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728. La política económica.-Para la explicación de ll1i 
diferentes asuntos que preceden, hemos tenido que aludk 1'11 
frecuencia á las medidas gubernamentales referentes al co11111-

cio y á la industria. Vengamos ahora á considerarlos de 
manera especial, para formarnos una idea de conjunto de 
orientación y alcance. 

Respecto de la orientación, lo exacto será decir que no 
hubo de manera fija y constante. Los principios e~onóm· 
generales dominantes por entonces en el mundo: impo 
excepcional dada á los metales preciosos; sujeción de la riq 
nacional al resultado de la balanza de comercio, ó sea, i 
relación entre lo exportado y lo importado, por lo que 
último representaba de pérdida en dinero á favor de 
países; sentido proteccionista y prejuicio favorable á los b 
efectos de las prohibiciones de exportación de ciertos prod 
y de las tasas de precios, se reflejan por lo común en las 
dulas, pragmáticas y ordenanzas de la época; pero no 
siempre seguidos con la misma fidelidad. La crisis del T 
público, los intereses de la política europea de nuestr8: 
narcas las luchas entre los diversos ramos de la tnduslrtl, , . 
hambres y calamidades que perturbaban á menudo la 
fueron causas que hicieron vacilar á los reyes y ministrlll 
pocas veces y que produjeron medidas contradictorias. Al! 
vió con frecuencia permitir ó facilitar la entrada de prod 
extranjeros, contra lo cual hemos visto que protestaron 
<lamente las Cortes y los economistas; al paso que otras 
se siguió el sistema prohibitivo riguroso, ó el de reca~ 
los aranceles para determinados productos, como 101 t 
vinos, blondas, quincallería, seda, etc., ya con carácter 
(por disposiciones comunes á toda la nación), ya por a 
locales, como v. gr., los que repetidamente tomaron, e?-~ 
glos xv1 y xvn, los síndicos de Ibiza. Las prohi~1. 
de exportación se acordaban ó alzaban según las v:cm 
del mercado y de la producción nacional, según ocurnó .. 
lana, la seda, las vituallas, dándose casos en que la prob1 
iba unida-como en 1 í 52, á consecuencia de la pra 
de ese año - con la libertad de introducir las mismas 
terias del extranjero. Los malos efectos de la ley de 1 

LA POLÍTICA ECONÓMICA 467 

• D remediados por su derogación en 1 5 í5 y 1558; pero 
•lll!'erudumbre no cesó, porque los mismos procuradores de 
~ ciudades Y villas carecían de criterio fijo, y tan pronto pe
dian una cosa como la contraria. En 1619, el Consejo de Cas
illa llegó á proponer la prohibición total del Comercio exterior 
J de la extracción de todas las primeras materias; ésta llegó 
iser absoluta en algunas partes por lo referente á los produc-
• agrlcolas alimenticios (v. gr. reglamento de 1686 formado 

Ibiza). ' 
Cuando en 1 5 í7 Felipe II suspendió las consignaciones á 
prestamistas extranjeros (§ 690), en parte para complacer 

~s procuradores que pedían se prohibiese comerciar á los no 
·anales (§ 9p), se vió la solidaridad que ligaba á los 
lores de la vida económica nacional; pues si aquella medida 
. ó favorecer la riqueza del pals, reduciendo la corriente 

dme'.o que salla afuera, llevado por los flamencos y geno
, vmo de rechazo á perjudicar al comercio, pues aquellos 

os comerciantes asentistas eran los que compraban á los 
-oles las prim:ras materi.as de lanas, aceites, vinos y otras, 
demanda aflo¡ó en seguida de modo extraordinario. Esto, 

d apuro económico en que se vió la Hacienda, á quien los 
n¡eros se negaron á seguir prestando, hizo revocar el 
to. 

En general, la polltica económica lucha entre do~ direcciones 
mente contrarias: de una parte, se ve, casi siempre, el 

ro deseo de favorecer los intereses de comerciantes é in
. les; de otra, las necesidades crecientes del Tesoro pú-

. Y la falta de criterio en su administración, llevan á des
todo el afecto de las medidas favorables, ya elevando los 

tos, ya dando facilidades á los extranjeros, de quien finan
ente tanto dependían nuestros monarcas. Bastará como 

plo citar varios hechos del reinado de Felipe 11. Iniciada 
&uerra con los Países Bajos del Norte (§ 6 ¡ 5 ), el monarca, 
terco y duro en la represión, no piensa ni por un momento 

proh1b1r el comercio con los holandeses, que importaba mu
á l~s e.pañoles; y se da el caso raro de que los barcos de 
Da~ón enemiga frecuenten nuestros puertos_ Cuando los 

empiezan á entrar en el Mediterráneo para comerciar, 
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rece fijar el comienzo de esta irregular entrada de prod 
en 1644, puesto que en 1654 decía: <De diez años acá, que~ 
cuandó entran estas mercaderías más rotamente.• Pero, COiJII 
era lógico, los impuestos de aduana resultaron perjudicados,¡ 
entonces se retrocedió en el camino emprendido, suprimiendo 
los registros de aduanas, á lo cual contribuyeron los tratadG¡ 
ya mencionados con Inglaterra y otros países. Se repitió di( 

esto el hacer y deshacer continuos. Oropesa, que quiso ende
rezar de nuevo el comercio y regularizar la importación, 11 

tuvo tiempo para conseguir su propósito. 
729. El valor del dinero y sus alteraciones.-Otro de 

puntos en que la política económica de las Cortes y de los 
bieroos ejerció su acción, en la forma reglamentista de la ép 
fué el de la moneda. La historia de siglos anteriores ofr 
varios precedentes de alteración del valor del dinero para 
mediar los apuros del Tesoro ó las crisis monetarias que so 
él caían de rechazo; y á pesar de la contraria experiencia 
semejante procedimiento ofrecía, se volvió á él repetidament. 
La legislación de los siglos xv1 y xv11 (pragmáticas, céd 
instrucciones, autos) abunda en disposiciones de esa clase, 
veces, muy próximas en fecha, desde el tiempo de F'elipe 11 ! 
últimos años de Carlos 11; y no es raro ver que, á poco 
dictar una alteración ó la recogida de una clase de moneda, 
revoca la orden (v. gr., en punto á la calderilla: en 1652 se 
prime y en 1654 se repone). 

Las monedas tipos mandadas acuñar por los Reyes Ca 
cos (excelentes y medios excelentes de oro; ,ea/es, medios . 
etc., de plata ... ) continuaron sirviendo de base en el re 
de Carlos I con adición de otras llamadas coronas Y 
cuya ley y ;alor se declaró en 1537. En tiempo de Felipell • 
culaban aun las monedas de sus abuelos, junto con los 
sencillos y dobles, los ducados, los castellanos de oro, los rea/tJ. 
plata, etc., que se acuñaban en las siete casas de moneda o 
les (añadida Cuenca á las citadas en el§ 585). No excluyó 
y la minuciosa reglamentación de las acuñaciones, qu'. se 
guieran labrando otras monedas regionales y aun parnc 
(la ley de 1497 dada por los Reyes Católicos, permitla a 
ciones á los particulares según las reglas establecidas), no 
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epocas de disturbio (las curiosas monedas catalanas de la 

blevación), sino también en épocas normales, como lo acredi
llD las divisionarias acuñadas en casi todas las villas de Cata· 
liña durante los siglos xv1 y xv11, no obstante las reclamacio
-.es de los concell~res de Barcelona. En cuanto á las monedas 
wranieras, se prohibió terminantemente introducir la de vellón 
~p;, 1628), cosa que hicieron á menudo los extranjeros, con 

lrimento de la de plata. 
Los reyes se preocuparon de fiiar la relación entre las diver
monedas, ó sea la ley del cambio entre los diversos metales 
nedados; y también esto produjo abundante legislación, 
proximidad de fechas indica lo dificil del problema y los 

res que en él se cometían y que era preciso rectificar á cada 
. Se complicó el asunto desde que la afluencia de los meta
preciosos de las Indias, aumentando la circulación, hizo 

· r el valor del dinero. Cuándo empezó esto á notarse y en 
i medida, cosa es que hoy no podemos determinar por ca
cia de datos, aunque el hecho en sí, sea cierto. Comparando 
· cuentas y presupuestos de los años 1519, 1 580 y 1586, 
advierte que los artículos de primera necesidad (aceite, 
· o, queso, arroz, harina, etc.), valían en la segunda fecha 
ó tres veces más que en la primera, lo cual indica una baja 
lativa del dinero. Pero como, al mismo tiempo, se advierte 

algunos metales como el plomo, el hierro y el acero con-
•n sus precios antiguos (cosa inexplicable), la cuestión 
ve á obscurecerse y no permite dar sobre ella contestación 
itiva. Lo que parece indudable es que el país no se dió, 
de pronto, cuenta de la causa de aquella baja en el valor 
numerario y del alza en el precio de las mercancías, puesto 
se ve repetidamente á los procuradores de las ciudades y 
(Cortes de 1518, 1 í29, 1 528, 1 5 ¡z, etc.) atribuirla á la 

cción de moneda, y pedir, en consecuencia, que se prohi
. terminantemente la saca: cosa que, por otros motivos, 

ron también los comuneros(§ 611) y petición, que, por otra 
era ya antigua en los reinos castellanos. Los monarcas no 

· ron más que renovar las tradicionales leyes del siglo x1v 
~ para acceder cumplidamente á esta demanda, y asf lo 

on Carios 1 en 1523, 1 ;z8, 1534; Felipe II en 15 52; 
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Felipe IV en 1624 y 1632, etc. La única permisión quere¡¡f¡i 
favor de los mercaderes, desde tiempo de Enrique 11, con obliga. 
ción de reingresar en el reino productos por valor. del dlll!IO 
extraído era fácil á los abusos, que, en efecto, ocurneron ~ 
tidamen;e. Para remediarlos, una pragmática de 1628 revom 
aquel permiso y limitó y reglamentó estrechamente otros 'ID! 
se concedían á particulares ó que se autorizaron por tra 
de comercio como el de 1607 con las ciudades anseáticas. 

730. La; obras y los servicios públicos de carácter 111-
nómico.-Dos problemas principales relativos á las obras 
blicas de inmediata influencia económica ambos, se ofrecían 
la co;sideración de los gobernadores de los siglos xv1 y xv1c 
de la viabilidad y el de los riegos. Uno y otro fueron apreci 
entonces· pero no se acometió su solución con el brlo ne 
rio para' resolverlos y producir los bienes que de su solu · 
razonablemente se esperaban. 

La viabilidad terrestre mejoró algo, mediante la constru · 
de algunos puentes y carreteras, que consta_ por las quejas . 
las Cortes referentes á los abusos comeudos en el r 
miento, entre los pueblos, de los gastos ocasionados por aq 
obras. Las peticiones de que se construyesen las que ha 
falta y se mejorasen las antiguas, se repiten á menudo :º . 
Cortes del siglo xv1, y muestran que, si el país tenía conc1 
de la necesidad, el Estado no provefa á ella en la medida 
los intereses públicos demandaban, sobre todo en materia 
caminos y calzadas. Las pocas vías que se construye'.º~ ó 
pararon, lo fueron, ó por iniciativa local de efectos hm1 
ó por gestión privada de los comerciantes, ó bien_ para P . 
rar 6 facilitar el paso á la artillería, y á las comitivas 
muy frecuentes en aquellos tiempos, sobre todo á causa de. 
enlaces de reyes y príncipes españoles con prmces~~ ext . 
ras y el recibimiento de éstas. La iniciativa mum_c1pal _se 
muchas veces defraudada por los requisitos admm1strat 
consulta al Consejo Real y otros-que el espíritu centrar 
de la época exigía; aunque no fuese el Estado quien Pªll'.-1» 
obra, y por las envidias é intereses encontrados de los d 
tes pueblos. Esto último ocurrió con el camino desde 81. 
Castilla, por Alava, Burgos y la Peña de Orduña, concedulo 
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ya en 1 55 J, pero que no llegó á realizarse por la oposición 
· ·ca de los alaveses, guipuzcoanos y navarros, y con el de 
naín á Navarra empezado en 1 598 y detenido por la opo

pn de la villa de Tolosa. La intervención de los comercian-
en esta materia, nótase en el hecho de estar confiada a los 

lados mercantiles (v. gr. el de Burgos) la conservación de 
os caminos, y en las concordias que para el mismo efecto 
celebrarse entre los mercaderes y las ciudades y villas. 

mención, en los libros y documentos contemporáneos, de 
erosos viajes en coche y litera con mulas, y de la existencia 
postas, así como el extraordinario aumento de aquellos 
·culos, induce á creer que fué relativamente grande el nú

de caminos practicables para ese género de locomoción; 
aunque deba aceptarse esta consecuencia, le quita casi 

su importancia el hecho (adverado por muchos testimonios 
ñoles y extranjeros, y, en general, por los relatos de viajes, 

uso los regios) de hallarse ordinariamente en mal estado las 
principales vías. Las frecuentes órdenes para su arreglo y 

quejas de los viajeros y de las mismas Cortes, prueban que 
mejora real de la viabilidad fué, en este orden, muy exigua. 

tes, sí se construyeron muchos. En el período de 1 592 á 
!96 se hizo repartimiento para levantar 300, y en tiempo de 

ns I se habían terminado otros. En el siglo xv11 disminuyó 
numero. Entre los más importantes que corresponden á esta 

, se hallan: el de Serranos, en Valencia; el de doce ojos, 
e el Duero; el de Badajoz, sobre el Guadiana; el de la Junta 

Valladares, sobre el Turia; el de Garaicejo; el de Briñ~s, 
el Ebro, y otros varios. 

La legislación acerca de la viabilidad es escasa, si se excep
las cédulas de permiso para caminos 6 para constituir 

locales y las resoluciones administrativas referentes á 
imientos y construcción. El cuidado que los poderes ceo
tuvieron en esta materia, aparece tan sólo señalado en 

leyes: una acerca del señalamiento de los caminos en lo alto 
los puertos, con pilares que indicasen su dirección en 
po de nieve, y otra sobre la unidad de medida de las ca
ras. 

También se proyectó y acometió en parte el mejoramiento 
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de la viabilidad fluvial, procurando hacer navegables consi 
bles trozos de las mayores corrientes de agua. El proyecto· 
neral, que abrazaba diversos ríos, fué presentado al rey _por 
ingeniero Juan Bautista Antonelly, en '. 58 ': Su reahzactón 
biese facilitado enormemente las comunrcac1ones entre la e 
portuguesa y andaluza con el centco de España, por el Tajo, 
Guadiana y el Guadalquivir, hasta Toledo, Madrid y Burgo; 
las de la costa levantina con las regiones aragonesas, nav 
y castellanas por el Ebro, Júcar, Segura, etc. Pedida opinión 
auxilio á las Cortes, la mayoría de los procura_dores, no o 
tante las dudas de los primeros días y la oposición de los 
llanos, fué favorable al proyecto en cuanto se refería al Ta' 
Reunido bastante dinero al efecto, se logró que durante al 
tiempo sirviese la vía fluvial para las relaciones comerciales, 
tal modo que • las estofas trabajadas en Toledo y en Tala 
de la Reina y otros géneros y comestibles que iban por agua 
estos pueblos á Portugal, se vendían allí con estimación; Y 
géneros del Norte que por mar entraban en Lisboa, t 
pronto despacho llevados por el río, en Toledo, Ar~n¡uez, . 
drid y otros pueblos de Castilla>. Esta gran venta¡a obt . 
se abandonó bien pronto, perdiéndose la navegación del T 
pues aunque en 1 641 renovaron el proyect~ de Anton;IIY, 
lio Martelli y Eugenio Salcedo y Carducht, nada practico 
hizo. 

La navegación del Guadalquivir, desde Sevilla á Cór 
estaban interesados en restablecerla los representantes de 
bos municipios. Asl lo manifestaron al rey en las Cortes 
Toledo de 1525, y Carlos l, accediendo á lo que pedían,a 
el nombramiento de dos comisionados por cada uno de 
ayuntamientos dichos, para que, <juntamente con persona~ 
reconocida capacidad é inteligencia en el asunto •, estu 
el proyecto. Nada se hizo en él, sin embargo; y en r 561 se 
novó la petición, atendida por Felipe 11 con el envio á . 
<le varios técnicos, entre ellos el matemático Ambrosio 
ria no, y en 1 5 84 con la recomendación del proyecto de_ 
nelly· pero tampoco se realizó obra alguna. La navegactó~ 
Due;o se estudió en tiempo de Felipe IV, sin resultado, . 
mente; y lo propio ocurrió con el canal estudiado para UD11 
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alquivir y el Guadiana, el de enlace entre el Urola y el 
ea, que había de hacer posible la comunicación entre San 
tián y To losa, y los estudios ( 1678) para hacer navegable 

Ebro desde Zaragoza al Mediterráneo y utilizar para lo 
· o el comenzado canal de Aragón, de que luego hablaremos. 
En materia de puertos, se hizo algo, iniciando ó me¡orando 

de Cartagena, Málaga, Bilbao, San Sebastián, Motrico, 
jón, Mahón, Ceuta, Gibraltar, Valencia, Cádiz y otros, y sub
cionando la construcción de algunos, como el de San Nicolás 
Orio y el de Pasajes (ambos en Guipúzcoa). Una de· las 

más importantes de este género fué la de Barcelona. 
do el puerto existente por las arenas, se comenzó en I j 90 

nuevo muelle, terminado, después de varias vicisitudes, en 
'97. En él se gastaron m~s de ¡00,000 ducados. Las obras 

ndían del Consejo de Ciento y de una especie de Junta del 
no, que se creó. El procedimiento comúnmente usado fué 

de encomendar estas construcciones á los ayuntamientos y 
tidades locales bajo la inspección del Consejo correspon

te (Castilla, Aragón ó Italia); siendo muy frecuente ver, en 
dirección de ellas, ingenieros italianos y flamencos. 
No fueron más afortunados que los de navegación fluvial los 

yos de ampliación de riegos. A Carlos 1 fué pedida la cons-
cción de un canal derivado del Ebro (Canal Imperial de 
gón) en Fontellas de Navarra, para regar considerable can

. d de tierras, y el monarca tomó á su cargo la obra y su ex-
ladón (1 529). Vencida la resistencia que en un principio 

ieron algunos pueblos navarros, el canal comenzó á cons
·rse bajo la dirección de ingenieros flamencos; pero no obs
te su buen principio y el auxilio concedido en 1530 por el 
pa Clemente VII (un diezmo de los ingresos del clero, que 
15¡2 subió á 280,000 ducados), sólo se hizo la parte de 
uia hasta el río Jalón, suspendiéndose las obras en I j ¡ 8 ó 
o. A mediados del siglo xv11 (1654), la parte ejecutada ha
se en tan mal estado, que se reconoció como urgente su 
ración; pero no se hizo por falta de dinero. También fraca
n el canal del Júcar, ideado en beneficio de los terrenos de 
cete y Alicante; el de Urge!, para el que hicieron notables 
dios el tesorero de Felipe 11, Martín Franqueza y, más 
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tarde, el comisionado de Urgel, Pedro Ripoll (siglo xvu); el 
Tauste, emprendido por esta villa y las de F'ustiñana y 
llas (Navarra) en 1552, sin que se terminase; el de Hu 
ideado en 1656; el llamado de Castilla ó de Campos, em 
en 1550, sin que adelantase gran cosa, y otros varios. M · 
éxito tuvieron el de Colmenar, derivado del Tajo por inic~· 
y en parte á costa del municipio (1530-1581), y el de Ch 
derivado del Ebro. Tampoco fué grande el número de pan 
que se construyeron. Los más importantes que cabe citar 
son: el de Tibi, que había de fertilizar los campos de la H 
de Alicante (siglo xv1); el de Elche; el de Almansa (come 
siglos' antes y terminado á fines del XVI); el de Bonas, 
Huesca; el de Cascante, el de Bellén y algún otro. Todo 
era bien poca cosa para las necesidades del país, sentidas 
las personas ilustradas, como lo demo¡tró, en lo referent 
Castilla, la petición de las Cortes de 1 5 48 para que se do 
la región con canales de riego. Los procuradores suplicaroa 
rey que, no hallándose instruidos los castellanos, como lo 
bao los aragoneses, valencianos, murcianos, granadinos y 
varros, en las artes del riego, <mandase venir de fuera pe 
expertas á quienes diese comisión de visitar los ríos y aguas 
Castilla, y averiguadas las tierras regables, proveyese lo con 
niente á su beneficio>. Pero esta sensata opinión fué con 
tada más de una vez por la ignorancia general de la 
acentuada en la época de la decadencia: como lo demuestra 
hecho de haber rechazado, una Junta nombrada ad hocen d 
glo xvn, el plan de canalización del Tajo y el Manzanares, 
dándose en el argumento de que «si Dios hubiese deseado 
ambos ríos fuesen navegables, con sólo un fiat lo hubiese 
!izado, y seria atentatorio á los derechos de la Providencia 
jorar lo que ella, por motivos inescrutables, había querido 
quedase imperfecto>. . 

731. El correo, los edificios públicos y las obras mH 
res.-El correo, en cuanto servicio auxiliar de la vida 
mica, empezó á funcionar con alguna regularidad en esta é 
revistiendo el carácter general de privilegio que sollan 
las instituciones administrativas. Parece ser que el no 
miento de Correo mayor del reino procede de la época de~ 
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el Hermoso. Consta, en un documento de 15 18, que en esta 
se otorgó el cargo á Bau1ista Taxis ó Tassis, con monopolio 

servicio. Los Taxis eran ya maestros de postas en los Países 
~s. Una pragmática de 15 ¡ 7-relacionada con cierta pelición 
los procuradores de las Cortes reunidas ese año en Vallado

alude también al Correo mayor y á otros correos de par-
~es, en que intervenía el Consejo real para la licencia y re

entación. Otra ley de 1 5 20 habla de esos diversos correos, 
especialmente de los de Valladolid, á los cuales, por el cobro 
derechos, había puesto pleito el Correo mayor. En Burgos, 
servicio estaba á cargo de la universidad de mercaderes, no 
sabe desde qué fecha, y con ella sostuvo también pleito la 
'lia de los Tassis, á la que, por diferentes cédulas, habían 
· cado los reyes el priviíegio general. La chancillería de Va

lid declaró, por dos veces, que los Tassis debían reducirse 
poner por su cuenta correos generales, sin entrometerse en la 

ra de acción del consulado de Burgos, con quien, al cabo, 
Uegó á una avenencia, con venta del oficio de Correo mayor 
b ciudad en 2, 1 oo ducados. Otras ventas iguales hicieron los 
·os del monopolio para casi todas las poblaciones principa
que se comunicaban una ó dos veces por semana con la 

ne. El correo de Italia se organizó en 1580, quincenalmente; 
1601, el servicio combinado con Francia para Roma y para 
des, y en 1685 el de Inglaterra, Holanda, Zelanda y Alema

. En 1618 plantearon los Tassis, de acuerdo con el subarren
·o, las estafetas ó servicios de postillones que se relevaban 

lrecho en trecho y conducían la correspondencia para Ara
Cataluña y Valencia. De este modo, y sin que llegase to

vía á constituir un servicio propiamente administrativo, se 
difundiendo el correo, aunque con grandes irregularidades 

faltas. 
De lo que sí se preocupó mucho la administración, fué de las 

militares y de los edificios públicos de ornato ó de utili
para el Estado. Las primeras, de gran necesidad dado el 
cter de los tiempos y la política militarista, hiciéronse pro
ente en las costas y fronteras de la Península y Africa, en 

islas y en los dominios europeos y americanos, gastándose 
ellas muchos millones en el siglo xv1. Pero á fines del si-
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glo xv11, la mayoría de ellas estaba arruinada é inservible. 
edificios públicos más importantes fueron los de uso real 
cios, casas de recreo, etc.) y los religiosos, que á menudo coslt6 
el Tesoro público: de ambos trataremos en los párrafos de il 
historia del Arte. Baste decir aqu! que un solo fraile de la OI 

den agustiniana levantó cuarenta conventos por orden del rtJ 
También ~e construyeron lonias, casas para los ayunramien1111¡ 
para las chancillerías y audiencias y otros edificios análogot 

732. Los extranjeros en la vida económica.-Una de 
cuestiones más batallonas y complejas de la poUtica econó · 
en aquellos siglos, fué la de los extranjeros. Dos principales· 
tereses encontrados luchaban en esm esfera: el de los prod 
tores y comerciantes españoles, á quienes perjudicaba la 
currencia de los extraños en el propio suelo, y el del fisco, q 
dependiente de los banqueros alemanes é italianos en la m · 
ya expuesta (§ 688), se veía precisado á halagarlos y á con 
derles ventajas que ellos mismos no se descuidaban en p 
aparte de las que se estipulaban en los tratados de paz y ar 
á que las cuestiones políticas internacionales obligaron (§ 72 
El conflicto venía á complicarse por dos razones, procedentes 
la inferioridad económica de la nación relativamente á la 
peridad de Italia, Alemania, etc., á saber: la imposibilidad 
que se hallaron siempre los capitales españoles para proveer 
los empréstitos que necesitaba el Tesoro-no obstante los 
nativos frecuentes del comercio y las ciudades (§ 686 y 7 
-y la dificultad con que, naturalmente, se defendían de 
absorción de los negociantes y trabajadores extranjero~ 
activos ó adinerados que los nacionales. 

Ya hemos visto que el mal se dejó sentir fuertemente en 
época de los Reyes Católicos (§ 594). En vez de amino 
creció en los siglos xv1 y xvn. Consignemos algunos datos 
así lo demuestran. En 1 528, las Coqes se quejaron de que 
genoveses eran los dueños de los grandes negocios y que ha 
fuertes préstamos por los que cobraban crecidísimos inter 
La industria del jabón y el tráfico de la seda granadina, 
pertenecían casi en absoluto. Las minas de mercurio de 
dén y las de plata de Guadalcanal, estaban arrendadas á 
Fúcares desde 1 5 2 5, y algunas aduanas hallábanse en manos 
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genoveses, quienes poseían bancos en Medina del Campo, 
Medina de Rioseco y en Villalón. En 1 542, las Cortes dicen 
los genoveses monopolizaban el comercio de los cereales, 

lana, la seda, el acero y otros muchos artículos. En bastantes 
ios industriales, figuraban extranjeros, y aun habla algunos 
ivamente formados por éstos. La intrusión siguió cre-

o en la segunda mitad del siglo xv1. A comienzos del xv11, 
tran su extensión diferentes noticias que se encuentran en 

autores contemporáneos. No pocos de los trabajadores de 
fábricas y de la agricultura (S 725) eran de procedencia ex
. ra, y la expulsión de los moriscos parece haber aumentado 

número. Mart!nez de la Mata dice, con referencia á su época, 
había en España (ien Castilla/) 150,000 extranjeros y 

genoveses. En otro lugar de sus Discmsos, apunta que 
120,000 los dedicados á oficios serviles y domésticos, y 

que en manos de las gentes extrañas hallábase, á la sazón, 
Andalucía, el tráfico de aceite por las calles y otros co

·os ambulantes; el trasiego del vino; los estancos de aguar-
tes; las carnecerías, tabernas, bodegones, pastelerías, cerra

silleterías y otros muchos oficios mecánicos, incluso los 
porteadores, cargadores, aguadores, etc. La mayor parte de 
buques que traían ó llevaban mercaderías, no eran espa

(cf. S 69¡), y hasta los marineros de las flotas de Indias 
en parte, extranjeros. El italiano Campanella ( 1640) escribe 

la mayoría de las manufacturas estaban en manos de los 
os, así como los trabajos agrícolas en las de los franceses. 

m~mo atestiguan el viajero Aerssen de Sommerdyck (1655) 
dmariscal de Gramont (1659). Sancho de Moneada, autor ya 

o del siglo xv11 dice que los extranjeros sacaban anual-
te de España unos 20 millones de ducados, obtenidos en el 

cio de telas, pescados. maderas, etc. y añade que, •como 
diligentes que los españoles, usan en España casi todos los 

· de modo que lo poco que ha quedado que trabajar lo 
· ellos>. De otro testimonio resulta que, á fines del siglo, 

en Madrid 40,000 extranjeros dedicados á la indus-
y según la Memoria enviada en 1680 por el marqués de 

al rey de Francia (de quien fué embajador), el número 
hnceses establecidos en España era de 77,000: 20,000 en 
m 

·• 
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Aragón, de ellos, 2,000 comerciantes y el resto art 
t ,ooo en Navarra, buhoneros, pastores, labradores y 
res: 1 ,ooo en Cataluña, mercaderes y obreros; 12,000 en 
lencia y Murcia; t 6,000 en las dos Castillas; otros tantos 
Andalucía, etc. 

En Sevilla formaron un consulado mercantil con el ti 
de Almirantazgo, los flamencos y alemanes, á quienes aut · 
para ello el rey en 1624, concediéndoles luego numerosos 
vilegios, entre los cuales se contó la jurisdicción civil y 
nal, análoga á la de la Casa de Contratación {1624 y añm 
guientes). Una representación hecha al rey, en 164¡, por 
ayuntamiento de aquella ciudad, corrobora estos 
diciendo que los «portugueses y extranjeros> natura 
<son los más acaudalados comerciantes y los que poseen lo 
precioso en la contratación de Indias y el tesoro que viene 
ella>. 

Ya hemos indicado antes la importancia que tuvo en · 
á mediados del siglo xv11, la colonia de comerciantes arm · 
uno de cuyos individuos, llamado Clot, fundó una casa de 
cogidas. Los armadores franceses de Saint-Malo llevaban 
fusamente á Cádiz manufacturas de su país, que reciblan 
corresponsales allí establecidos y llegaron á representar 
valor de 20 millones. Los hamburgueses, dedicados á los 
dones y tela de color, enviaban todos los años de t 2 á tj 
ques, y los holandeses, t 50. Los ingleses obtuvieron, por 
tratados de 1665 y 1667, el permiso para establecer en Es 
casas y almacenes y el de tener un juez privativo de co 
á Cádiz llevaban estameñas, medias de lana, escarlata, p 
estaño, etc., empleando para ello de 20 á 2¡ buques an 

Veamos ahora la actitud de la opinión y de los gobe 
frente á esta pacífica absorción de los elementos extraños. 

La opinión se mostraba casi unánime en protestar de 
hecho, en atribuirle los males de la nadón y en pedir · 
restrictivas para limitarlo ó suprimirlo de raíz. Tres grupo! 
testimonios lo confirman así: las actas de las Corres, los 
de los economistas y arbitristas, y la literatura amena de la 
Creemos innecesario acumular citas. Los procuradores de 
ciudades y villas llegaron á establecer como condición de 
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subsidios, que se prohibiese comerciar en España á los no 
·onales, y aun á pedir que fuese expulsado todo el que 
poseyera carta de naturaleza como español. En una repre
tación enviada al rey (al parecer, en 1616) por Burgos se 

01ndensan los agravios contra aquéllos y las medidas que ¿ara 
Cffitar su intrusión se pedían generalmente. Atribuye la despo

ción de Burgos (de 5,000 vecinos, á mediados del siglo xvt 
blaquedado reducida á 82¡) á que los extranjeros se había~ 

do todo el comercio, y pide: la prohibición de traer géne
de fuera del reino, á no ser que se pruebe que fueron 
prados con el importe de otros nacionales vendidos fuera 

· odo especialmente el daño causado con el permiso dado 
~s ingleses para vender <sus paños, cariceas, perpetuanes y 

mercaderías de mala ley, que cuando no tenían esta li
cia, se vendían las que acá hay y las que venían de Flan
,); de extraer plata y oro; de que los comerciantes extran
s residan en los puertos, para evitar abusos en las aduanas 

de que se vendan los géneros en las ciudades de la costa' 
iendo todos llevarse á Burgos, <donde ha de ser la venta' 
umo y aduana>. Consigna, como uno de los peligros qu; 

afluencia de extranjeros tenia, el religioso, pues que aquéllos 
'onaban á los naturales con <sus depravadas costumbres• 

entraban <ocultamente libros vedados>. No llega, sin em
o, la representación, á pedir que se prohiba totalmenle el 
ercio en España á los extranjeros. Cree que pueden ejer-
o en Burgos, bajo la jurisdicción del Consulado, y que, 
ués de residir allí diez años, cabe concederles permiso 
que saquen del reino la tercera ó cuarta parte del valor 

la.l mercader/as que hubiesen venido de fuera. Esta relativa 
eración de los burgaleses, tenía su precedente en el juicio 

, . ulado años antes por sus procuradores en las Cortes, ad
odo, á los que pedían medidas muy radicales, que antes 

tomarlas se procurase proporcionar al rey los recursos que 
oo hallaba y le era forzoso pedir á los banqueros alema

Y_genoveses. Las peticiones de Burgos no prosperaron, en 
. al, por la oposición de algunas ciudades de la costa, 

u~rmente, Bilbao; siendo también de notar el hecho de 
en el último año del siglo xv11 ( t 700), el Ayuntamiento y 

' .. 
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vecindario de Santander firmasen capitulaciones con · cipalmente (en Cádiz y á fines del siglo xv11) cont:a los 
comerciantes ingleses, ~ara que acudieran, con cebo de ceses, mal vistos por la opinión pública. 
ciones al puerto montañés. Pero la opinión siguió, en general, Es evidente que muchas de aquellas disposiciones no se cum-
manif~stándose contraria á los extranjeros, Y no cesó de Pld't , De ello dan testimonio la repetición de las mismas 
medidas contra su ingerencia económica en España. Sancho tl ,agmáticas y cédulas y las quejas de las Cortes, v. gr., la 
Moneada no obstante reconocer las superiores cualidades e 1512 referente á la manera cómo los extranjeros eludían 
Jaboriosi<lad de aquéllos, pedía que se les prohibiese i prohibición de verificar operaciones de cambio de moneda 
todas las artes y oficios. ley de 1499). Pero, además, resultaban en gran parte inutili-

Los reyes no tuvieron más remedio que satisfacer de vez por los privilegios y concesiones á que antes hubimos de 
cuando esta exigencia de sus súbditos, en mayor ó me!IIIS,L,,tir. Por de pronto, el obtener carta de naturaleza para dis-
medida; pero como, por otra parte, su dependencia finan· tarde los beneficios de los españoles debió ser, á pesar de 
de los banqueros alemanes é italianos les apretaba duram repetida prohibición de hacerlo así, cosa fácil y frecuente. 
viéronse otras veces obligados á favorecerá quienes les prueban leyes de Carlos I (1523 y 1528) y Felipe IV 
han de sus frecuentes apuros, así como las exigencias de 6¡¡), que acusan la inobservancia de aquella prohibición, y 
política internacional les impuso-como hemos visto-la de Felipe 11(1560) en que á propósito de la competencia 
cesión de ventajas á las naciones cuya amistad apeteclaa. por los buques extranjeros á los nacionales, consigna 
ello la legislación ofrece en esta, como en las materias la restricción en contrario era eludida «por se dar cartas 
ya ;xaminadas, un aspecto de contradicció~ que sólo P . naturaleza á los flamencos, ingleses y genoveses y otras 
explicarse teniendo en cuenta el flujo Y reflu10 de. aquellas nas extranjeras>. Carios I fué, en general, favorable a 
fluencias y presiones. En el grupo de leyes restncuvas fi . . extranjeros, no sólo por la razón financiera tantas veces 
la prohibición de tener y ejercer oficios públic?s con 1 · da, sino también por el hecho de ser extra-peninsulares 
dicción y de poseer •carnicerías, ni panaderías, m pescad os de los que eran súbditos de sus Estados. Ya vere-
ni otras cosas semejantes>, dictada en 151 5 Y renovada en lo relativo á las Indias, cómo se tradujo esa disposi-
Felipe III en 1604, á petición de las Cortes de Madrid de.,¡ del monarca. En cuanto á los impuestos, el sistema 
la de ser corredores de cambios y mercaderías (pragmáuca las asignaciones para pago de préstamo (§ 690), que los 
155 2); la de adquirir naos Y. galeras y otros ha.reos es • ueros podían recaudar por sí mismos, vino á hacer inútil 
establecida en 1501 y repeuda en 1 52 l Y 1 548, la de em_bar prohibición de arrendar tributos. Pero además, en , 52 5, el 
en naves extranjeras las mercaderías, habiendo otras naao arrendó las rentas de los Maestrazgos á los Fúcar ó Fuggers, 
(misma ley antes citada que, á petición de las Cortes .de 11 como las minas ya citadas. Felipe II barrenó igualmente 
confirmó de nuevo Felipe 11); la de ejercer el comercio al leyes prohibitivas; y ya hemos visto cómo, en materia de 
menor (, 5 2, )· la de arrendar los impuestos, no teniendo s, se consintió más tarde el contrabando de que se be-
de naturalez'..'española; la de adquirir bestias .caballares Y ·aban los extranjeros. Felipe IV amplió los privilegios 
lares y sacarlas de España (diferentes prágmat,cas de . &tos, si reunían la condición de católicos, en una impar-
y Carlos 11), y otras análogas, á más de m~ntener la v,g pragmática de 162 3, que demuestra á la vez la necesidad 
de las dadas en tiempo de los Reyes Católicos (§ 594).. brazos que había en España: •Permitimos que los extran-
danse, á estas leyes, las restricciones. indirectas que cons destos Reinos (como sean católicos y amigos de nuestra 
en visitas á los barcos y casas extran1eras, embargos, mullll na) que quieran venir á ella á ejercitar sus oficios y labo-
indultos mediante indemnizacione¡ pecuniarias, que se u lo pueden hacer: y mandamos que, ejercitando actual-
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mismos contemporáneos, de los cuales, unos hacen subir 
población de Castilla á ocho y nueve millones ( 1 598 y 161 
y otros la rebajan á cuatro (Zeballos en 1 624) y tres ( 
rini en 159¡ y Zeballo en 1610). Sin fijarnos en las cifras 
nerales, siempre inseguras, debemos guiarnos por los da 
concretos de algunas ciudades y regiones, por el tesri · 
unánime de los economistas y políticos de aquel siglo, que 
quejan de la despoblación, y por la confirmación indi 
que ofrecen las medidas tomadas en favor de la repoblacióa 1 
de los matrimonios. 

En punto á datos concretos, aparte de los referentes á la 
blación morisca expulsada (§ 675}, la comparación entre 
cifras de habitantes de 40 ciudades y villas del reino cast 
en 1 594 y primeros años del siglo xvu, parece mostrar, para 
todas ellas, un decrecimiento de la mitad ó de dos ter 
partes, siendo los distritos del centro y los del Norle los que 
revelan haber sufrido más. Particularmente, por lo que a B 
gos se refiere, ya hemos visto que su población, de 5,000 v · 
nos en 1551 ó 1552,eraen 1616de 823. Madrid tenfaátt 
mienzos del siglo 400,000 almas y al final de él 150,000 ó 
más; cifras seguramente inexactas ambas, pero que siempre 
la impresión de la pérdida de habitantes. De Segovia dice 
viajero de , 669 que •estaba casi desierta>. En una proposi · 
del Jurado de la ciudad de Sevilla, Don Francisco Cont 
leida en el cabildo de 28 de Mayo de 16¡ 7, se leen estos 
ceptos: •Que el estado en que se halla esta ciudad es tan a 
tado que la principal obligación es dar cuenta á S. M., de 
despoblación y mucho número de sus vecinos que de se~ 
á esta parte se han ido á vivir á reinos extranjeros y otros 
pasado á los de las Indias por causa de los muchos acciden 
que en estos tiempos han sobrevenido; hijos, unos, de gr 
necesidades, y otros, de los crecidos derechos, donativos a · 
posiciones con que han servido y sirven á S. M.> La de 
ción es vaga, puesto que <el mucho número de vecinos> 
grados es frase cuyo valor depende de una apreciación perso 
muy relativa de suyo; pero el hecho en sf queda afirmado:. 
lado de estos datos y de los que cabe deducir de las no 
referentes á la decadencia industrial (§ 724), hay otros re! 
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~ mismo siglo, que indican lo contrario: esto es, aumentó 
población como en Aragón (354,925 en 1603, y 389,905 en 
¡o); en Cataluña (326,970 en 155¡, y 519,800 en 1650) y 
algunas provincias de Castilla y Andalucía, aunque en ellas 
aumento es escaso en la segunda mitad del siglo. Valencia y 
Vascongadas presentan, como Castilla en general, descenso 
los cien años que ahora nos ocupan, y Navarra, aumento. 
o no debe prestarse mucha fe á las cifras que acusan uno y 
hecho, ques, además de incompletas, son, con toda verosi

·rud, inseguras 
Lo más prudente es ceñirse á la afirmación general de deca

·a en el número de habitantes que, respecto del reino de 
tilla especialmente, contienen los autores y viajeros contem

eos; aunque sin extender la confianza á todas las noticias 
que pretenden basar sus lamentaciones, pues es muy proba
que haya exageración en ellas. Aceptado el hecho general 
haber disminuido la población-de que es nuevo compro
te la inaguración. natural y provocada de los extranjeros, 

ya hicimos notar al principio,-convendria saber las cau
de ella. Las autores de los siglos xv1 y xv11 son pródigos en 
punto y se contradicen en parte. Independientemente del 
o atribuido á la expulsión de los moriscos, más importante 
la calidad económica de los emigrados que por su número, 

recaer la causa, unos escritores, en la emigración á Amé
. otros, en la emigración general causada por la miseria y 

aumento de tributos; otros en la baja de nacimientos por 
to de la creciente pobreza del pafs; otros, en las pérdidas 
· nadas por las guerras continuas y por el aumento de 
·asticos y monjas. Respecto de la emigración á América, 

datos son muy contradictorios. Navarrete, por ejemplo, le 
extraordinaria importancia; otros, se la -rebajan, tendiendo 

esto último los autores más recientes, como Roscher. Aun 
los antiguos, las cifras varían. Herrera dice que en 15 50 

babia, en toda la América, más de 1 5 ,ooo españoles. Gomara 
por el contrario, que, pocos años después de la conquista 

Méjico, poblaban aquel territorio 20,000 familias españolas. 
de estadísticas, no podemos salir de la afirmación gene

del hecho, que atestiguan las Cortes de 1646 y muchos de 

" 
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los escritores del siglo; así como, con respecto al general de 
emigración (no sólo la que se hacía á Amética), lo confirma 
ley que se dió á mediados del siglo xvu, prohibiendo e · 
y creando en las grandes ciudades registros en que se ano 
las entradas y salidas de los avecindados. 

Respecto de la influencia ejercida por el aumento de pe 
dedicadas á la profesión religiosa, sin que se pueda punt · 
hay que deducirla de la cifra progresiva de aquéllas, de 
quejas que sobre esto se encuentran en los escritores y po 
cos, y de las medidas tomadas para evitar ese crecimiento. 
más racional parece ser la afirmación de que ninguna de las 
sas pretendidas fué sola en la producción del hecho que 
ocupa, sino que todas ellas contribuyeron; siendo precisam 
su concurrencia y el mutuo influjo de unas en otras, lo 
causó en poco tiempo tan grandes resultados. 

734. La miseria, la ociosidad y la vagabundez.-ln · 
mente relacionados con el problema de la población, apar 
los hechos de la miseria general del país y del aumento de 
vagabundos y ociosos. El primero es indudable resultado de 
decadencia económica-industrial, comercial y agrícola-y 
desconcierto administrativo (§ 689). El segundo puede co · 
rarse, ya como nueva causa de la decadencia (sí se mira 
expresión de una tendencia general á la holgazanerfa), 
como efecto de ella, por verse lanzados á la ociosidad y 1 
mendiguez, burocrática ó privada, los que por la pérdida de 
industrias, de la agricultura y el comercio, ó por el escaso 
arrollo de estos órdenes de la vida, se veían privados de · 
para subsistir. No parece desacertado opinar que hubo lo 
y lo otro, y que ni todos los holgazanes lo eran forzoso~ 
carencia de trabajo ó de propiedad, ni dejó de haber mu 
que, aun queriendo trabajar, no tenían dónde ni en qué. 

Ciertamente, la plaga de los vagabundos sin oficio ni 
ficio, no fué cosa exclusiva de la España de los siglos xv1 Y 
Basta ver la repetición con que en las Cortes de fines de 
Edad Media (siglos x1v y xv) se dan, ya sueltas, ya inter 
das en los ordenamientos de menestrales, medidas contra 
lla especie de gente, para comprender que el mal era an ·, 
Tampoco puede pretenderse que fuera especial de España, 
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común en toda Europa por entonces, como lo demostraba 
hecho de las bandas de soldados mercenarios, que eran azote 
(os más prósperos países, y como, con respecto á España 

o, lo evidencia la circunstancia de ser extranjeros muchí
, de los vagabundos mendigos que en ella pululaban. Así 

a con los más de los romeros ó peregrinos que iban á 
tiago de Compostela, de cuyos desafueros trataron más de 
vez las Cortes y á quienes se prohibió por varias leyes que 

apartasen más de cuatro leguas de su camino derecho. De 
dice un autor de fines del siglo xv1 ( 1 5 98), Cristóbal Pérez 

Herrera: <He sido informado de Jerónimo de Salamancia y 
Martín de Parres, Procuradores de la ciudad de Burgos, 

11, Fr. Juan de Balboa, uno de los comendadores del insigne 
pita! real que está junto á aquella ciudad, que pasan y se 

an cada año por el dicho hospital, dándoles allí de comer 
limosna dos ó tres días, conforme al instituto dél, ocho 6 diez 
franceses y gascones y de otras naciones, que entran con 
ión de romería por estos reinos, sin que se sepa por dónde 
van á salir, ni á qué vienen, ni si van á sus romerías, y que 
os años ha sido mayor el número de ellos>. También lle-
o á preocupar mucho los buhoneros y caldereros extranje
demasiado abundantes. Los primeros, preocupaban por la 
n económica del contrabando de importación y exportación 
hadan, y á esto se refieren algunas cédulas y pragm~ticas, 

la de 4 de Junio de 1 5 62 y el pregón de 165 7, ya citados 
(S 728). Los segundos representaban otro género de pe
más en relación con el que solían ofrecer los vagabundos, 
dan á entender varias peticiones de Cortes (1528, 1537, 

¡63), según las cuales ellos «usan en estos reinos de oficio que 
saben ni pueden usar en su tierra ni en toda Francia, so pena 
muerte». 
Esta abundancia de extranjeros-franceses sobre todo-no 
· ba que existiesen muchos vagabundos y ociosos españoles. 

n el citado Herrera, había, á fines del siglo xv1, 150,000 
bundos (hombres, mujeres y niños) en toda España: número 
'derable, aunque en él se incluyese á los extra.ñas, para 
población cuya cifra, aunque no se puede determmar exac-

te, según ya hemos visto, no era muy considerable. La 


